
No. NOMBRE OFERENTE NIT
EVALUACIÓN 

FINANCIERA

EVALUACIÓN 

JURIDICA

EVALUACIÓN 

TECNICA
GRUPO

EVALUACION 

PROPUESTA 

ECONOMICA

EVALUACION 

PROPUESTA 

FACTOR CALIDAD

PUNTAJE 

TOTAL
EVALUACION FINAL

ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 2 900 100 1000 ADMITIDA

ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 4 900 100 1000 ADMITIDA

2
UNION TEMPORAL SOLIDARIA -

MAPFRE - UDISTRITAL2024
N.A. ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 1 485 375 860 ADMITIDA

3
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO

S.A.
860.009.174-4 ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 2 0 0 0

RECHAZADA (Seguros

del Estado no cotizó la

vigencia requrida en el

pliego)

4
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA

DE SEGUROS
860.002.400-2 ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 4 0 0 0

RECHAZADA (La

oferta presenterda por

Previsora supera el

presupuesto oficial

indicado en el pliego de

condiciones, por lo cual

se rechaza la oferta)

5

UT AXA COLPATRIA SEGUROS

S.A. - LA PREVISORA S.A.

COMPAÑÍA DE SEGUROS - SBS

SEGUROS COLOMBIA S.A. -

UDISTRITAL2024

N.A. ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 1 520 276 796 ADMITIDA

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CONVOCATORIA PUBLICA 008 DE 2024

CONSOLIDADO DE LA EVALUACIÓN FINAL

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACION

El Comité Asesor de Contratación en sesión del dia 19 de julio de 2024 según Acta No. 45 aprobó recomendar la adjidicación de la CONVOCATORIA PUBLICA 008 DE 2024 como se describe a continuación:

El Grupo No. 1 a la UNION TEMPORAL SOLIDARIA - MAPFRE - UDISTRITAL2024 quien obtuvo un puntaje de 860 puntos por un valor de  $3.248.279.658

El Grupo No. 2 a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA quien obtuvo un puntaje de 1000 puntos por un valor  prima de estudiante semestre   $$6.435 (contra recaudo del ,pago de los estudiantes)

El Grupo No. 3 Se declara desierto No se presento oferta

El Grupo No. 4 a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA quien obtuvo un puntaje de 1000 puntos por un valor  $10.966.426

“SELECCIONAR UNA O VARIAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDAS EN EL PAÍS PARA FUNCIONAR, AUTORIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA,

CON LAS CUALES CONTRATARÁ LA ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO REQUERIDAS PARA AMPARAR Y PROTEGER LOS ACTIVOS E INTERESES PATRIMONIALES, LOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, Y LAS PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES QUE

SERÁN ADQUIRIDAS POR SUS ESTUDIANTES, ENTRE OTROS INTERESES ASEGURABLES”.

1
ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA
860.524.654-6


